
Item Cant. UDM Vigencia Requerimientos mínimos Evaluación "TCO NETWORKING,SRL"
Comentario "TCO 

NETWORKING,SRL"
Evaluación "GLODINET, SRL " Comentario  "GLODINET, SRL "

1 1 Und. Cumple Cumple con lo requerido Cumple Cumple con lo requerido

2 1 Und. Cumple Cumple con lo requerido Cumple Cumple con lo requerido

3 1 Und. Cumple Cumple con lo requerido Cumple Cumple con lo requerido

Evaluación realizada por:

Bienes y/o Servicios Requeridos por la Institución Empresas Evaluadas

Consejo del Poder Judicial

FORMULARIO DE EVALUACIÓN DE PROPUESTA TÉCNICA

Nombre del Proceso: RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO AIRTABLE PRO DEL PODER JUDICIAL, UTILIZADO POR EL CENTRO DE GESTIÓN

Referencia del Proceso: CSM-2021-267

Fecha de Evaluación: 20/07/2021

Evaluador - Tipo de evaluación Evaluación Técnica 

INICIO MATRIZ DE EVALUACIÓN

Descripción

1 9 Und.

Renovar el servicio de Software como 

Servicios en la Nube de Airtable Pro

1. Aplicaciones ilimitadas

2. 50.000 registros por base

3. 20 GB de archivos adjuntos por base

4. Historial de instantáneas y

revisión de 1 año.

5. Vistas personales y

bloqueadas.

6. Permisos de edición de

campos y tabla

Cumple Cumple con lo requerido Cumple Cumple con lo requerido12 Meses 

DOCUMENTOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA  

Experiencia del oferente: Demostrar por lo menos tres (3) años de experiencia ofreciendo Bienes y 

Servicios similares a los bienes ofertados en el presente proceso. Comprobado mediante copia 

certificada por el representante legal del oferente de por lo menos dos (2) contratos u órdenes de 

compra.  

Tiempo de entrega: La adquisición y entrega de los bienes y servicios según se requiere, deben 

efectuarse a más tardar en diez (10) días contados a partir de la fecha de pago del anticipo al 

adjudicatario.

 En nuestra calidad de perito técnico designado para el proceso de RENOVACIÓN DE LICENCIAMIENTO AIRTABLE PRO DEL PODER JUDICIAL, UTILIZADO POR EL CENTRO DE GESTIÓN,  le comunicamos que hemos concluido satisfactoriamente el proceso de evaluación técnica, tal y 

como fue establecido en el cronograma de la adquisición.  Aseguramos que los criterios utilizados tanto para la evaluación técnica, así como para la elaboración de los informes han sido exclusivamente enmarcados en principios éticos, de transparencia, de imparcialidad y de 

procurar proteger los intereses del Poder Judicial.

Carta fabricante: Presentar carta del fabricante que avale que el oferente está autorizado a vender los 

bienes y/o servicios, así como la garantía para el tiempo solicitado.  Nota: Luego de consultar con la 

fábrica y estos confirmarnos via correo electrónico, que dentro de sus politicas no contemplan la emisión 

de certificaciones de proveedor autorizado, procedimos con la habilitación de las dos ofertas recibidas.

Ricy Bido Marianela Dottel 

Gerente Operaciones TIC Gestora de Proyectos TIC

FIN MATRIZ DE EVALUACIÓN

Dirección de Tecnología Dirección de Tecnología

Consejo del Poder Judicial Consejo del Poder Judicial
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